
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANNEX A 
PRESCRIPCIONS DELS FORMADORS SEGONS FITXES I 

PROGRAMES FORMATIUS 









Espacio Formativo
Superficie m2

15 Alumnos
Superficie m2

25 Alumnos

Aula de gestión 45 60

Taller para montaje y mantenimiento de
instalaciones eléctricas de baja tensión 140 180

Electricista de edificios (RD 940/97, de 20 de junio) 
Electricista industrial (RD 2068/95, de 22 de diciembre) 
Electricista de mantenimiento (RD 336/97, de 7 de marzo)

Certificado de profesionalidad que deroga



 
Prescripciones de formadores y tutores 

 
Acreditación 
requerida 

 
Técnico de nivel superior en prevención de 
riesgos laborales. 
 

 
Competencia 
docente 

 
Cumplir como mínimo alguno de los siguientes 
requisitos:  
 
- Certificado de profesionalidad de Docencia de 
la Formación Profesional para el Empleo o 
equivalente, o tener formación en metodología 
didáctica para adultos (mínimo 300 horas).  
 
- Acreditar una experiencia docente de al menos 
300 horas en modalidad presencial.  
 
- Titulaciones universitarias de Psicología/ 
Pedagogía/ o Psicopedagogía, Máster 
Universitario de Formación de Formadores u 
otras acreditaciones oficiales equivalentes.  
 

Modalidad de teleformación Además de cumplir con las prescripciones 
establecidas anteriormente, los tutores-
formadores deben acreditar una formación, de al 
menos 30 horas, o experiencia, de al menos 60 
horas, en esta modalidad y en la utilización de las 
tecnologías de la información y comunicación. 
 

 
 
 


